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EL GAD PARROQUIAL DE MANGLARALTO
PROPUSO PLAN DE REMEDIACIÓN
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CAPACITARON A CANDIDATOS 
A ELECCIONES SECCIONALES
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ZONAL 1 APROBÓ PLAN DE REMEDIACIÓN
DE GAD PROVINCIAL DE ESMERALDAS
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Módulo habilitado las

24 horas

TRANSITORIA 11
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APROXIMACIONES TEÓRICAS DEL CONCEPTO DE GOBERNANZA
PARA LA FORMULACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DESDE  LOS

POSTULADOS DE JAN KOOIMAN E ISMAEL BLANCO Y RICHARD GOMÀ

Arq. Fernanda Vasco
Analista de analisis e investigación territorial de la
Superintendencia de Ordenamiento Territorial de Uso
y Gestión del Suelo
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https://www.sot.gob.ec/noticia/remediacion-%7C-gad-municipal-montecristi-/2158/esp

Remediación
GAD Municipal

Artículo 110
número 1

b) La legislación nacional y local sobre protección del patrimonio que 
implique daños o deterioro de los bienes protegidos.

Conoce más

Emitir actos administrativos y normativos de ordenamiento territorial 
y uso y gestión del suelo que contravengan



https://siotugs.sot.gob.ec/index.php/portfolios/plataforma-ipsot-2/

PLATAFORMA

DISEÑADA CON UN ENTORNO:
AMIGABLE, ÁGIL Y SEGURO

https://siotugs.sot.gob.ec/index.php/portfolios/plataforma-ipsot-2/VER TUTORIAL
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RETOS Y DESAFÍOS PARA LA GESTIÓN TERRITORIAL
DEL RIESGO DE DESASTRES

Dr. Fernando Barragán
Coordinador de la Maestría en Prevención y Gestión
de Riesgos Instituto de Altos Estudios Nacionales
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Este programa forma profesionales con visión y pensamiento estratégico para la prevención y gestión de riesgos, con enfoque en la 
disminución de la exposición frente a las amenazas, la reducción de vulnerabilidades y el incremento de capacidades. El análisis crítico, la 
investigación, la gestión institucional y la construcción de políticas públicas son elementos clave en esta formación. En el programa se 
destacan los enfoques territoriales y prospectivos de la gestión de riesgos que permiten plantear intervenciones anticipadas y plani�cadas 
frente a diversos escenarios, para la construcción de sociedades y territorios resilientes.

El magíster en prevención y gestión de riesgos estará en la capacidad de:

 Construir estrategias interinstitucionales e intersectoriales de prevención y gestión de riesgos enmarcadas en las problemáticas, 
objetivos de desarrollo del país y la seguridad integral.

 Aportar en la construcción de políticas públicas orientadas al desarrollo de sociedades y territorios resilientes para la gestión 
eficiente del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos.

 Transversalizar la gestión de riesgos en las herramientas de planificación nacional, sectorial y ordenamiento territorial en los 
diferentes niveles de gobierno.

 Generar conocimiento sobre los componentes del riesgo que permitan reducir la incertidumbre en la toma de decisiones.

 Monitorear las condiciones de riesgo y sus potenciales efectos en el corto, mediano y largo plazo.
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CUERPO DOCENTE 
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AÑO1de duración
CLASES

VIERNES Y SÁBADOS

 Marco Legal e Institucional para la Gestión de Riesgos

 Introducción a la Teoría de Gestión de Riesgos de Desastres

 Análisis de Riesgo y Vulnerabilidad

 Seguridad Humana en la Gestión de Riesgos

 Manejo y Gestión de la Información Geográfica

 Metodologías de Investigación I: Análisis Cualitativo

Viernes: 14h00 a 20h30 y sábados: 9h00 a 17h00

Inscripción:

Matrícula:

Colegiatura:

$30

$400

$4968

INVERSIÓN: $5398

MALLA CURRICULAR

 Estrategias para la Reducción de Riesgos

 Metodologías de Investigación II: Estadística Aplicada

 Planificación y Política Pública para la Gestión de Riesgos y 
Desastres

 Ordenamiento Territorial para la Prevención de Riesgos

 Seminario de Titulación / Examen Complexivo

FORMAS Y
FACILIDADES

DE PAGO

Transferencias
bancarias

Financiamiento directo
con el IAEN

Tarjetas 
de crédito

Becas totales o 
parciales

REQUISITOS Y POSTULACIÓN

* No aplican títulos de tercer nivel de tecnología.

Modalidad semipresencial 

• Contar con un título de tercer nivel.*  

• Realizar la postulación en línea y el pago del costo 
de inscripción.
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Revista de la Superintendencia de Ordenamiento Territorial



La #Zonal7 mantuvo reunión con el GAD Parroquial de San Antonio de Cumbe, 
para tratar temas sobre el registro de instrumentos de ordenamiento territorial 
en la plataforma #IPSOT 2.0 de #SOTEcuador, que deben reportar a esta 
Superintendencia conforme Art. 68 del R. LOOTUGS.

����������

La #Zonal9 mantuvo una reunión con la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda 
del GAD #DMQ, a fin de tratar la Transitoria Quinta de la LOOTUGS, que hace 

referencia a la adecuación de los Planes de Ordenamiento Territorial y de Uso y 
Gestión del Suelo por parte del GAD.

#SOTenterritorio | En cumplimiento de la Acción Programada 001 del Plan 
Anual de Vigilancia 2022, la #Zonal5y8 realizó una visita técnica en el Sector 
“Colinas del Desquite 4” del cantón #Quevedo, a fin de vigilar los procesos de 
regularización de asentamientos humanos de hecho.

����������

#SOTEcuador y @TCE_Ecuador amparados en el principio constitucional de 
coordinación, capacitaron a más de 200 candidatos seccionales 2023, a fin de que 

cuenten con conocimientos relacionados con las competencias de los niveles de 
gobierno.conforme el Art. 68 del R. LOOTUGS

#Remediación | El GAD Parroquial Rural de #Manglaralto y la Intendencia 
#Zonal5y8 de #SOTEcuador firmaron un Acta Compromiso de Remediación, a 
fin de que el GAD pueda corregir ciertos incumplimientos en su PDOT.

�����������

����������

La Intendencia #Zonal9, garantizando el derecho de la población a servicios 
públicos de óptima calidad, brindó información referente a la presentación, 

recepción, conocimiento y trámite para ingresar denuncias ciudadanas a 
#SOTEcuador.

����������  La Intendencia #Zonal3 capacitó a los GAD parroquiales de Tungurahua sobre 
el manejo de la plataforma #IPSOT 2.0. También se brindó asistencia técnica 
para el registro de  los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y demás 
documentos habilitantes.

La Intendencia #Zonal9, garantizando el derecho de la población a servicios 
públicos de óptima calidad, brindó información referente a la presentación, 

recepción, conocimiento y trámite para ingresar denuncias ciudadanas a 
#SOTEcuador.

����������

La #Zonal1 mantuvo reunión con los funcionarios del GAD Municipal de 
#AntonioAnte, con el propósito de esclarecer dudas sobre los  procesos de 
control que lleva a cabo esta Intendencia con el GAD, referente a la protección 
del patrimonio cultural.

El GAD Municipal de #Macará y la #Zonal7 de #SOTEcuador firmaron un 
Compromiso de Remediación, con el cual el GAD enmendará  incumplimientos 

identificados por la Intendencia,  en el Plan de Uso y Gestión del Suelo cantonal.

����������
El GAD Municipal de Quevedo ejecutará Plan de Remediación para  enmendar 
los incumplimientos identificados por la Intendencia #Zonal5y8 en el Plan de 
Uso y Gestión del Suelo (PUGS) del cantón.

La #Zonal2 mantuvo una reunión técnica con el GADM de Rumiñahui, con el 
objetivo de revisar el marco normativo referente a la gestión y control de 
asentamientos humanos en zonas de riesgo, con el fin de prevenir probables 
afectaciones ante una posible erupción del volcán Cotopaxi

https://www.sot.gob.ec/noticia/precedentes-institucionales-biblian/2090/esp
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La #Zonal1 y la @PrefecturaESM firmaron un Compromiso de Remediación, 
mediante el cual, el GAD busca subsanar e incorporar a su Instumento (PDOT) 
las observaciones efectuadas por la Intendencia de #SOTEcuador.

����������

La Intendencia #Zonal2 de #SOTEcuador realizó una visita técnica en zonas del 
cantón Rumiñahui y lugares aledaños del cantón Quito, con el fin de corroborar los 

elementos esenciales que podrían afectarse por una posible erupción del volcán 
Cotopaxi.

����������

En cumplimiento de la Acción Programada 001 del Plan Anual de Vigilancia 
2022, la #Zonal5y8 realizó una visita técnica en el Sector “Colinas del Desquite 
4” del cantón #Quevedo, a fin de vigilar los procesos de regularización de 
asentamientos humanos de hecho.

����������

Con el fin de garantizar el correcto registro de los instrumentos de ordenamiento 
territorial, planeamiento urbanístico, uso y gestión del suelo en la plataforma 

#IPSOT 2.0 de #SOTEcuador, la #Zonal7 brindó asistencia técnica al GAD 
Parroquial de Nuevo Paraíso.

����������  La #Zonal5y8 de #SOTEcuador y funcionarios del GAD Municipal #Playas 
mantuvieron una reunión, para tratar las diferentes inquietudes del GAD 
referente a las observaciones identificadas por la Intendencia en la evaluación 
del Plan de Uso y Gestión del Suelo.

La #Zonal1 de #SOTEcuador mantuvo una reunión con el GAD Municipal #Otavalo 
para tratar temas relacionados a los procedimientos que esta Intendencia 

sustancia en torno a las acciones de vigilancia y control efectuadas, en ejercicio de 
sus atribuciones.

����������

La #Zonal4 de #SOTEcuador, @PlanificacionEc, @Riesgos_Ec, @AMEcuador, 
@PrefecturManabi y @ViviendaEc mantuvieron una reunión para coordinar 
acciones, referente a la actualización de los instrumentos de ordenamiento 
territorial que deben realizar las nuevas autoridades seccionales

En cumplimiento del Plan Anual de Control 2023, la #Zonal7 #SOTEcuador se 
reunió con el Director Zonal de @Ambiente_Ec Zamora Chinchipe, con el fin de 

tratar temas referentes al proco de asignación de suelo rural de expansión urbana 
en la formulación del #PUGS.

����������

����������

����������
La Intendencia #Zonal3 y el GADM Pelileo mantuvieron una reunión para dar 
seguimiento al plan de remediación que el Municipio ejecuta, de acuerdo a las 
observaciones que #SOTEcuador efectuó en la revisión del contenido del Plan 
de Uso y Gestión del Suelo.

En el marco de la acción programada 002 del Plan Anual de Control 2023, la Zonal7 
de #SOTEcuador mantuvo una reunión con @Agricultura_CZ7, para tratar temas 
referentes al proceso de asignación de suelo rural de expansión urbana en la 
formulación del PUGS.

����������
 La Intendencia #Zonal3 de #SOTEcuador y el GAD Municipal Alausí 
mantuvieron una mesa de trabajo para tratar temas referentes a los 
procedimientos sustanciados por esta Intendencia, en torno a las acciones de 
control efectuadas en ejercicio de sus atribuciones.

#MesadeTrabajo | La Intendencia #Zonal3 de #SOTEcuador mantuvo una reunión 
con funcionarios del GADM Sigchos, a fin de tratar temas referentes a los 
procedimientos que sustancia, en torno a las acciones de control efectuadas en 
ejercicio de sus atribuciones.

����������
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Zonal 4 - Manta

sot.manta@sot.gob.ec

Av. Cuarta y Calle Séptima.
Edificio Torre Centro, oficina 605

Zonal 1, 2 y 9 - Quito (Matriz)

Plataforma Financiera, piso 6, bloque amarillo. 
Av. Amazonas y Unión Nacional de Periodistas

sot.zonal1@sot.gob.ec
sot.zonal2@sot.gob.ec
sot.quito@sot.gob.ec

Zonal 6 - Cuenca

Edificio Banco Central del Ecuador.
Calle Larga y Av. Huayna Cápac.

sot.macas@sot.gob.ec

Zonal 5 y 8 - Guayaquil

Parque Samanes, bloque 6.
Av. Paseo del Parque y Francisco de Orellana.

sot.guayaquil@sot.gob.ec

Zonal 7 - Loja

Calle Olmedo 205-22 y Rocafuerte,
piso 1.

sot.loja@sot.gob.ec

Zonal 3 - Latacunga

Edificio CAC, piso 1. Márquez de Maenza
 y Fernando Sánchez de Orellana

sot.latacunga@sot.gob.ec

INSTITUCIONAL
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SÍGUENOS EN

@sot_ecuador
@SotEcuador

@sot_ecuador

LIKE COMENTA COMPARTE


